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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, CELEBRADA EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE 

DEL AÑO 2022. 

 

Presidente: Buenos días Diputados, Diputadas; para esta reunión estaremos trabajando 

de consuno las Comisiones de Salud y Estudios Legislativos. Para tal efecto solicito a la 

Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores, me acompañe fungiendo como 

Secretaria en esta reunión de trabajo, por lo cual solicito amablemente pasar lista de 

asistencia a las y los miembros de estos órganos parlamentarios. 

 

Secretaria: Buenos días, por instrucciones de la Presidencia se va a pasar lista de 

asistencia. 

 

COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 

Diputado Félix Fernando García Aguiar, presente. 

Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, presente. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, 

Diputada Lidia Martínez López, presente. 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú, presente. 

Diputado José Alberto Granados Favila, presente. 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera, presente. 

 

COMISIÓN DE SALUD. 

Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores, presente. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco,  

Diputada Myrna Edith Flores Cantú, presente. 

Diputado Carlos Fernández Altamirano, presente. 

Diputada Imelda Margarita Sanmiguel Sánchez. 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

Diputada Nancy Ruiz Martínez, presente. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 10 integrantes de estas Comisiones Unidas, por lo 

tanto existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

nueve horas con cincuenta y seis minutos, del presente día 15 de noviembre del 

año 2022. 
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Presidente: Solicito a la Secretaría, tenga a bien dar lectura y poner a consideración el 

proyecto de Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto el orden del día es el siguiente. I. Lista de asistencia. II. 

Declaración del quórum y apertura de la reunión de trabajo. III. Aprobación del orden 

del día. IV. Análisis, estudio y en su caso dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa 

de Decreto por el cual se adiciona un artículo 32 ter a la Ley de Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado de Tamaulipas, a efecto de establecer el derecho de los 

trabajadores varones a un permiso al año con goce íntegro de su sueldo para 

someterse a la realización de exámenes médicos de prevención para el cáncer de 

próstata. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es cuanto 

Diputado Presidente. 

 

Presidente: Gracias Diputada. Continuamos con el siguiente punto del orden del día. Y 

una vez conocido el mismo, solicito a quienes integran estas comisiones unidas 

sírvanse manifestar el sentido de su voto en cuanto al orden del día hecho de su 

conocimiento.  

 

Quienes estén a favor, sírvanse alzar su mano. 

 

Muy bien ha sido aprobado el orden del día hecho de su conocimiento por unanimidad 

de las y los presentes. 

 

A continuación procederemos con el análisis, estudio y en su caso dictaminación de la 

iniciativa que nos ocupa, la cual busca establecer el derecho de los trabajadores 

varones a un permiso al año con goce íntegro de su sueldo para someterse a 

exámenes médicos de prevención del cáncer de próstata. En ese sentido, le solicito a la 

Diputada Secretaria pregunte si alguien desea participar con relación a esta iniciativa y 

en su caso lleve el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia se consulta si alguien desea 

hacer el uso de la voz. Diputadas, Diputados, no. Yo voy a tomar el uso de la voz. 

 

Presidente: Adelante. 

 

Diputada Casandra Prisilla de los Santos Flores. Con el permiso de mis compañeras 

Diputadas y Diputados. El asunto que nos ocupa tiene por objeto otorgar a los 

servidores públicos varones permiso de un día al año, con goce íntegro de sueldo para 

someterse a la realización de exámenes médicos de prevención de cáncer de próstata, 

la acción legislativa surge de la necesidad de fomentar el autocuidado en la salud, así 
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como por la alta incidencia de casos con este tipo de cáncer, por ello, considero que 

realizarse estos estudios médicos ayudará a salvar una mayor cantidad de vidas, en el 

sector gubernamental que padezcan esta enfermedad. Razón por la cual estimo 

procedente la acción legislativa en estudio, ya que contribuye a mejorar las condiciones 

laborales de quienes se desempeñan en el servicio público e incentiva a los varones a 

la realización de estudios prostáticos con el fin de evitar y detectar a tiempo alguna 

enfermedad relacionada con la próstata. Finalmente con este tipo de acciones se busca 

garantizar y proteger la salud de los hombres tamaulipecos, que laboran en el servicio 

público, estableciendo una medida flexible para que puedan ausentarse de sus 

trabajos, en aras de que asistan a realizarse estos estudios clínicos. Es cuanto.  

 

Presidente: ¿Alguien más desea hacer uso de la palabra?, darle la bienvenida, muy 

bien.  

 

Secretaria: Diputado Presidente, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas.  

 

Presidente: Gracias Diputada, acto seguido me permito consultar a las y los 

integrantes de estas Comisiones Unidas, el sentido de su voto con relación a la 

propuesta efectuada por la Diputada Casandra de los Santos Flores. 

 

Quienes estén a favor sírvanse manifestarlo. 

 

Ha sido aprobada la propuesta hecha de su conocimiento por unanimidad, de las y los 

presentes.  

 

En tal virtud, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios, a realizar el proyecto 

de dictamen con las consideraciones expuestas.  

 

Presidente: Pasamos el quinto punto Asuntos generales, me permito preguntarles si 

¿alguien desea participar?. Adelante Diputado Humberto Prieto. 

 

Diputado Humberto Armando Prieto Herrera. Gracias, buenos días Diputadas y 

Diputados y la gente que nos ve en las redes sociales. Nada más rápidamente 

agradecerles a todos y cada uno de ustedes por el apoyo a esta iniciativa que presenté 

hace algunas semanas y una vez más se demuestra la gran responsabilidad y 

compromiso de todos y cada uno de ustedes por estar viendo por lo más importante 

que tiene un ser humano que es la salud y bueno eso muestra una vez del trabajo que 

tienen aquí todos ustedes compañeros y compañeras, cuando son temas tan 

importantes como estos siempre se llegan a los mejores acuerdos y resolutivos que en 
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este caso es muy en específico atender esta enfermedad que es la número uno 

causantes de muerte en varones y bueno con esto vamos a darle oportunidad a tener 

esta prevención a todos los trabajadores en el gobierno en este caso de Tamaulipas. 

Muchas gracias a todas y cada uno de ustedes. Es cuanto. 

 

Presidente: Gracias Diputado ¿alguien más desea participar? 

 

Presidente: Muy bien. Agotados los objetos que dieron motivo a esta reunión de 

trabajo agradezco su presencia compañeras y compañeros Diputados, se dan por 

validos los acuerdos tomados en la misma siendo las diez horas con dos minutos del 

presente día 15 de noviembre del presente año. Muchas gracias.  

 

 


